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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se establece un plan plurianual para las poblaciones 
pescadas en las aguas occidentales y aguas adyacentes, así como para 
las pesquerías que explotan estas poblaciones, se modifican los 
Reglamentos (UE) 2016/1139 y (UE) 2018/973 y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 811/2004, (CE) n.º 2166/2005, (CE) n.º 388/2006, 
(CE) n.º 509/2007 y (CE) n.º 1300/2008 (primera lectura)  

- Adopción del acto legislativo 

- Declaración 
  

Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo 

El Parlamento Europeo y el Consejo tienen la intención de revocar los poderes para adoptar 

medidas técnicas mediante actos delegados con arreglo al artículo 8 del presente Reglamento 

cuando adopten un nuevo reglamento sobre medidas técnicas que incluya una delegación de 

poderes que abarque las mismas medidas. 
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